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La Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES) anunció
un  importante  cambio  en  el  pago  de  planes  sociales  como
la  Asignación  Universal  por  Hijo  (AUH),  la  Asignación
Universal  por  Embarazo  (AUE)  y  en  los
programas  Progresar  y  Programa  Hogar.

Según  anunció  la  entidad  administrativa,  desde  el  mes
de junio se realizará una modificación en el cobro de los
planes  familiares,  la  cual  beneficiará  a  quienes  utilicen
billeteras  virtuales,  especialmente  a  aquellos  usuarios
de Mercado Pago.

A  partir  del  próximo  mes,  todos  los  beneficiarios  de
los planes previamente mencionados, podrán optar por cobrar
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sus asignaciones a través de dicha aplicación en lugar de
hacerlo  por  medio  de  un  banco,  como  acostumbran  hasta  el
momento.

Esta  opción  no  será  obligatoria  ni  tendrá  ningún  cargo
adicional, pero aquellos que opten por implementarla contarán
con una importante ventaja a favor.

El beneficio de cobrar los planes
sociales  de  ANSES  a  través  de
Mercado Pago

Aquellos asociados a los planes AUH, AUE, y los programas
Progresar y Programa Hogar que decidan comenzar a cobrar las
asignaciones  de  ANSES  a  través  de  Mercado  Pago,  tendrán
un gran beneficio.

Al cobrar las asignaciones sociales por este medio, cuentan
con  la  posibilidad  de  poder  generar  dinero  todos  los
días gracias a la tasa de interés que ofrece la aplicación
para cuentas remuneradas.
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Bajo este contexto, desde la entidad administrativa explicaron
que aquellos que opten por este cambio deberán esperar 60
días  para  que  la  modificación  se  haga  efectiva.  Mientras
tanto,  sus  correspondientes  ayudas  sociales
serán  depositados  en  los  bancos  de  manera  habitual.

Cómo cobrar los planes por Mercado
Pago
Aquellos que decidan realizar el cambio de cobro a partir
del siguiente mes, deberán respetar los siguientes pasos a
través de un teléfono o computadora:

Ingresar  a  Mi  ANSES  o  a  la  app,  con  la  clave  de
Seguridad Social correspondiente.
Entrar a la sección Cobros.
Hacer clic en Cambiar lugar de cobro.
Dentro  del  “Tipo  de  medio  de  Pago”,  seleccionar
Billetera virtual.
Elegir Mercado Pago.
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